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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 116, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 14 de 
julio de 2022, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home 
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ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO: 05001 41 05 760 2015 00783 00 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por PORVENIR 

S.A contra JOSÉ EDILBERTO LOAIZA, se tiene por auto del 31 de octubre de 

2019, se ordenó el embargo de una cuenta bancaria propiedad del ejecutado, 

en el BANCO DE BOGOTÁ, cuyo oficio fue radicado por el ejecutante el 25 de 

noviembre de 2019, sin embargo, a la presente fecha, la entidad bancaria no se 

ha pronunciado sobre el cumplimiento de la orden judicial. 

Por lo anterior, conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, se ordena por 

secretaría requerir nuevamente al BANCO DE BOGOTÁ para que informe sobre 

la orden dada en el auto referido, o en su defecto para que proceda 

inmediatamente con el embargo de la cuenta corriente No. 182365, limitándola 

a la suma de $15.464.076, so pena de aplicarle las sanciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 
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